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El día 10 de septiembre de 2024 se ha celebrado en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la 
C/ Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación 
con el objeto de revisar la documentación que, más allá de la propuesta económica, los licitadores 
debían aportar en el sobre 3 del contrato 05/2024 de servicios de “Identificación de tecnologías 
innovadoras y soluciones sostenibles sobre tratamiento cuaternario y monitorización de 
desbordamientos”. 
 
Revisada la documentación aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación constató la 
existencia de determinados defectos, y acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que 
procedieran a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la misma, según el siguiente 
detalle: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

CETAQUA CENTRO TECNOLÓGICO DEL 
AGUA, FUNDACIÓN PRIVADA 

G-64386626 

Debe aportarse nuevamente la Declaración 
responsable de D. José Luis Cortina, en la que 
éste hace constar su participación en algunas de 
las referencias de los listados, ya que la 
declaración facilitada carece de firma. 

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 
VALENCIA 

Q-4618002-B 

Deben aportarse Declaraciones responsables 
firmadas por Dña. Nuria Martí y D. Luis Borrás en 
las que hagan constar su participación directa en 
las referencias de los listados en las que 
aparecen como autores, si quieren hacer valer 
las mismas a efectos de cómputo en la valoración 
del criterio respectivo.   
En la Declaración responsable correspondiente a 
D. Ramón Barat no se menciona una de las 
referencias del listado 2 en la que se le identifica 
como autor,  concretamente la referencia nº 70. 
Sería necesario que se volviera a aportar la 
Declaración responsable firmada por D. Ramón 
Barat incluyendo tal referencia, en caso de que 
se quiera hacer valer la misma y siempre que 
éste haya participado activamente en la 
elaboración de la referencia aludida.  

 
Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 
documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 
de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 10 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
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